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Oc1avo Los solicitantes deberán reunir los siguientes n>
quisitos de cdad y estudios previos,

Al Primer curso de Escuela de Adminisl1-ación de Empre
SH':i Comunitarias·

al Haber nacido en 19f,;j 19S'j, ¡955, 1936 Ó 1957.
1)1 Tener aprobado el CtlrSo Preuniversitario, el CU1'50 de

Orientación Universitaria 0, en su caso, el segundo curso con
ReváJidfl y Prueba de Madurez del Bachillerato Técnico Supe
rior en todas las asignaturas y en todas las partes de cada
u na' <12 ellas, como nlas tardeo, en la convocatoria de }unio
de 19T,L

Hl Pcimcr curso de Formación Empresarial COl1lunilm-j¡\;

qJ Haber nacido en 1950, 1951, 19!J2, J<95:3 Ó 1954. .
bl Huber finalizado, como mús tarde, en la convoca/afia

de junio de 1973 ios esf,udios de Ingeniería Té~nic~ o A.rqui
Lectura Técnica. Esta Dirección General, autOrizara adlchos
diplomados el acceso directo o establecerá las oportunas -prue
has de íngi"eso o cursilJosde adaptación, teniendo en cuenta
la adeeu1.1ción de los estudios o titulaciones aportados por cada
solicitante.

e) Disposición común ti Jos dos apl1l·tados antm"iores

Tcndrún preferencia absoluta los antiguos becaros de Uni
v0J'sidades Labontles.

JV, PnESENTACIÓN DE S(}UCnUDES

Noveno. 1 Las solicitudes so tnnnitarán en lo.s modelos
di imp~'F:,os que al efeclo se establezca.n: Estos"impres?.s de
berán recogerse y prel-;entnrse en las OflCJna.s ~e recepcJO~ de
sollCltudes citadas en la base nI, numero septlmo, parraJ:o 2.

2. El pjB~'.O de presentación de soliciludes rinalizael diR 7 de
Ill,·tyo de 19n

V. PnOCFSO DE SEl.ECCiÓN

Ikc.imu. El proceso de selección dC' 105 aspirantes se llev¡u';;l
a cabo en dos fases sucesivas: la primera, de valoración de
méritos ncaC0micos, y la segunda, de valoración de d~.\Jos. 50
CJHJcs. ecól1ómicos y familiares. A estos efectos, se aplicara el
mbmo criterio e idénticos procesos que los establecidos en la
base ·1 dc la convocatoria de becas para Universidades Labo
niles {Hesolución de 19 dE' diciembre de 1972< "'Boletín Oficial
del EsiHdo. del 2BJ.

VI. CONCESIÓS DE J:)EC~S

Uncj('cimo. 1. Lacol1ccsión de beu.ls se reaJizarú de a.cllcr
do con 021 procedimiento establecido en la büse5 de la citada
convocatoria de becas para Universidades Laborales.

:¿. Las concesíones df) las becas efectuadas por est.a Oil'ec
ción General de PromocIón SociCll, en su calidad de Organo
Cesior del Patronato del Fondo Nadonalde Protección al
TrabaJo, se tramitará y propondrán para su resolución por
est.a Dirección General por un Grupo de Trabajo, bajo la coordi
nación del Jefe de la Sección TécnícoDocente del Servicio de
Universidades Laborales, con la participación del Director y el
Secretario Técnico del Instituto de CienCias Sociales del Tra
bajo, el Jefe de la Sección de Formüción Empresarial de esta
Dirección General y el Jefe del NegoCiado de Enseñanzas
Especiales del Servicio de Universidades Laborales. Actuará
como Secretario-Administrativo un funcionado de la Sección
Técnico·Docente del Servicio de Universidades LabomLes de
Signado por esia Dirección, General.

DISPOSICION FINAL

La Rp';o!ución de esta Dirección Ceneral de 19 de diciembrc
de 1972) (<<Bolelin Oficial del Estado" del 2Bl aprobando la con
vocatoria de becas para Universidades Laborales y sus Cen 1ros
docent.es se aplicará subsidiariamente y con criterios de ana·
logia para interpretar la presente Resolución,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. A efectos de lo dispuesto en la base n, apariaeJo
quinto de esta Resolución, los alumnos que. soliciten la pró~

rroga de la beca al objeto de finaJizHf" el ciclo de los estudiós
qHe estén J"caliznndo en el Instituto dirigirán sus solicitudes
al Sel-vicio de Universidades LaboralQs; a través. del propio
Instituto. cuyo Director adjuntarú el {;orrespondiente informe
propuesta sobre Elprovechamiento del alumno, vocación demos
trada y demás circunstancias qtl€' permitan a esta Dirección
Genoral pronunciarse sobre la solicitud de prórroga.

Segunda. También podrán realizar los estudios impartido:"
por el Instituto de Ciencias Sociales del Trabajo, tanto en ré
gimen de internado como de media pensión o externado, aque
llo?, otros alumn()s que se comprometan a satisfacer los costos
q~lC se fijen al efecto en la opottuna Resolución dictada, pro··
VJa propuesta de la Dirección del Centro,

nrSPOS1C10N TRANSITORIA

Duranle el fU10 1973--74, el primer curso de la Escuela do
Administración de Empresas ComunHarias impartido por el

Inst.ituto püdra realizarse directamente en el mismo, o bien
en coordinación Con la Escuela Universitaria Estatal de Es
tudios Empresqríales de Gijón.

Lo qU€ digo a VV. JI. para su conoC'imiento y efeclos.
Dios guarde a"'VV. JI,
Madrid, 2 de abril de 1973 - El Direclol generaL Efrún

Borrajo,

lllnos. Sros. Subdirettores generales de Promoción Socia], de
Orden1;icíón \' Asístencia Técnica y de Empresas Comunjld
rias y De]egddo general dej SCJ"Vicio de Universidades La
borales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 d'8 febrero de 1973 por la que se fija
el régimen económico aplicable a la finca "La Orti
ZU". sita en los términos municipales de Villa de
Don Fadrique y Puebla de .41moradiel (Toledo).

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca «La Ortiza», situada en los tér
minos municipales de Villa de Don Fadrique y Puebla de Al
mOl·adiel (Toledo), en virtud del artículo 5.° del Decreto de 23
de julio de 1912, previo ofrecimiento voluntario de la propiedad,
el Inf>tituto ha instalado en la misma 30 empresarios agricola-s,
de los cuales, 17 se encuentran integrados en un Grupo Sindical
de Colonización (número 12.176) para el cultivo en común, y el
resto, como empresarios agrícolas independientes.

Para racionalizar la explotación de esLe predio con la orien
taciÓn debida, es preciso realizar las obras siguientes: Sanea
miento del rio Cigüela y obras de defensa.; camino de acceso
e inf>talaciones de transformación y elevación de conducción
principal de riego; red de distribución secundaria de riegos y
caminos; desfonde y l'oturacióny dependencias agrícolas

El Consejo do Ministros, en su reunión del día 18 de agosto do
1972, aprobó una moción en virtud de la cual se hace exténsiYo
a la finca ~La OrUza.. , de los términos municipales de Villa de
Don Fadrique y Puebla de Almoradiel (Toledo), lo dispuesto en
el artículo 4.° del Decreto de 23 de julio de ]942, por lo que son
aplicables a sU colQJlÍzación los beneficios est.ablecidos en L Ley
de Colonización de Grandes Zonas de 26 de diciembre de 1939, y
las circunstancias que concurren en est.e caso aconsejan que se
concedan a las obras y mejoras las sub~'encionos maximas que
dicha Ley autoriza. ,

Procede, por tanto, fijar la cuantía. de las subvenciones y el
plazo de rein.egro del valor de la tícrn) y de la parte a su car
go del import.e de las mejoras, por los empresarios agrícolas
instalados,

En consideración a. la expuesto y vista la propuesta formula
da por la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y De·
sarrollo Agrario,

Este Ministerio dispone;

1.° Que se consideren como no impulables a los E'mprcsarios
agricolas, y por -consiguiente abonables por el Jnstituto Nacional
de Reforma y De~arrono Agrario, con cargo a su. presupuesto,
las obras de saneamiento del río Cigüela y defensa del mismo;
camino de acceso e instalaciones de transformación, elevación y
conducción pri ncipal de riégo.

2." Que sean subvencionadas con el 40 por 100 de su coste
la red de dÍstribucción secundaria de riegos y caminos.

3.° Que seansubvencíonadas con el 30 por 100 de su valor
las obras de desfonde y roturación y const.rucción de dependen
cias agricolas,

4.° El reintegro por los empre~arios agrícolas de la parte
que les corresponde del importe de los anticipos de toda cIase
efectuados por el Instituto, se hará en un plazo de veinte añoS',
sin devertgo de intereses, para las obras y mejoras, y con el
3,5 por 100 de interés para el valor de la tierra.

S,'! Se autoriza a la Presidencia del lnst.ituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adoptar cuantas medida:: esti
me oport-unasconducentes al mús exacto cumplimic'nto de la
presente Ordetl.

Lo que comunico a V. L
Dios gUf\.i'de ü V. 1.
M8.drid. 9 de febrero do 1973.

ALLENDE Y GARCJA·BAXTER

Ilmo. Sr. Presideatc del Instituto Nacion";i. de Reform,a y Desa
rrollo Agrario

RESOLUCION del Servicio Provincial de Almeria
del instituto Nacional para la Conservación de la
.Naturaleza. por la que se se¡l.a!a fecha para el le
vantamiento de laH actas previas o. la ocupación de
las fincas que se citan.

Dec1anlda la utilidad pública y la ürgenC'ia do la ocupación
de los terrenos afectados por el Convenio entre el Gobierno
del Estado E=;paÍjol yel Gobierno de la República Federal Ale-
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mana sobre el establecimi81lto y funcionamiento del Centro
Astronómico Aleman en el pico Calar Alto (sierra de -los FHa
bres AlmeriaJ, por acuerdo de seño:res Ministros .de fecha 7 de
j uLia dj~ _ 1972, encomendandose al ICONA la expropiación de
los terrenos afectados, y dando cumplimiento a 10.- pre<;eptuado
on el articulo 52, consecuencia segunda, de la Ley de Ex.propia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se fijan la fecha y
hora que a continuación se indican para proceder al levanta
miento del acta prevía a la ocupación de las fincas que tambien
se detallan:

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Instituto aplica¡-á a las operaciones que
reaJíce per ~u propia cuenta durante la semana del 9 al 15 ne
abril de 1973, SOl [va a viso en contrario,

I\1nw'id, B de abril de 197;1.

ADMINISTRAClON LOCAL

,~'t;SOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por
la que se señala fecha para levantar las actns pre
vias a, la ocapaciún para la expropiación e imposí
e-i6n de servídumbres de Hnea,s (Jeeladas por "el
ployecto del JI Cintul'ón de la Red Arterial de Bar
celona, «Vía Favenciao.

57,81
57.Hl
57,:38
12,72

143,21
17,71

144,58
20.21
9,27

19,45
12):11

9,22
9,72

l"1.f34
278,75
228,28

21,52

Pesetas

12,05 12,~~O

24,81 2:'i,06
7,71 7,-/9
4,O~ 4,OB
1,70 1,72
0,03 0.04
0,47 0,48

12,5B 12,71
No disponible

186,23 18B.09

57,51
57,31
56,B1
12,59

141.79
17,5;;

113,15
20,01
9,18

19,26
12,68
9n
9:ft2

14,69
275,99
226,02

21,31

Comprador

Pesetas

A.

1 dÓlar U. S. A.:

Billetes correspondientes a lal; divisas
cúnverÚb/.es admitrdas a cotización
en el mercad.o español:

El próximo día 28 de abril S8 procederá u levantar las neta.':>
previas a la ocupación para la expropiación e imposición cte
servidumbres de fincas afectadas por el pro:,cecto del II Ci~1tu

rón de la Red Arteríal de Barcelona. "Vía Favencia», tramo se
gundo, entre las avenidas del l-iospital Militar y de la Meridinna,
aprobado por el excelentísimo seij.or Ministro de Obras Públicas
en 11 de agosto de 1969.

Lo que .5e hace público para conocimiento de los interosados,
con la advertencia de que la dutern1Ínación del día y hora en
que ha de levantarse el acta previa a la ocupación consta e11 el
anuncio más extenso que se halla expuesto al público en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Barcelona y se con
signará en las correspondientes cédulas de notificcaión.

BarcelÓna, 29 de marzo de 19?3,..:-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-3.664-C.

Billete grande {11 ..
Billete pequeüo (2)

1 dólar camldiense
1 franco francés
1 libra csterlina (3J
1 franco "UJZÚ

100 francos belgas
1 marco alemán

lOO liras ititlianas (4)
1 florín hojandes ,
1 corona sueca
1· corona danesa
1 corona noruega
1 marco finja ndés

100 chelines 1;l.1J'.;!riacos
100 escudoó pórtugueses
100 yens iapOl1CSE)S

1 dirham
100 francos

1 cruceiro
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1 peso uruguayo
1 sol peruano
1 bolívar
i peso argent(no nuevo (5J

LOO drf.\cl11Hs griegos

Ofros billetes;

{I} Esla cotización es 8.plícabl,' pata Jos billetes de lO dolares U. S A.
,. denc1ninationes superiores.

(2) Esta cotí/.ación es aplicable para los billetes de 1, 2 Y :) dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es tamb:él1 apljcnblc a los bil!des de 1/2, l. 5 Y
10 libras ir¡ande~;as emitidos por el Ccntn¡! Bank 01' Ireland

(1) Cambio~; f.J:p!icables para billet~& dcdenumin{l{'ion"" de. llJ.5ta
10.000 liras Qued" üxclUloa !aeomprll de bllkd'S di' ~)000 y lOn 00L Plas.

{5J Un pé'SC' nrgentino nu(",'Q equi",'¡';" 100 P8~')S Hl'gel1li¡,us ,lllli.~c:OS

3." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede, bien atribuídos tambi'~n

cqn efectos retroactivos a tas exportaciones que hRyan efee·
tuado desde el 23 de diciembre de 1972 hasta la fecha de la
presente concesión si reunen los requisitos de la norma 12 2,a)
dejas contenidas en la Orden ministerial de la ,Presidencia del
Gobícrno de 15 de marzo de 1963, Las importaciones. a que den
Jugar tales exportaciones deberán solicitarse en el pl<izo de un
aúo a contar de la aludida fecha deconcüsión.

Se mantienen en toda su integrídadlos resh~ntes extl.-emos
de la Orden de9 de ener,o de 1973 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 15), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. L para su conocimien to y efoctos.
Dies guarde a V. I.muchos 6110:0.
Madrid, 28 de marzo de 197',~."':""P. D.> el SubsecretarÍü de

Comerdo, Nemesio Fernández-CiJesta.

lImo, Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de marzo de 1973 por la que se
amplia el régimen de reposición con franquiCia
arancelaria concedido. a "Clan, S. A .... par Orden
de 9 de enero de 1973 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 15), en el sentido de incluir entre las mer
cancias de expodaci6n. nuevos tipos .de bolas de
señora de diversas alturas de caña,

lImo. Sr:: La firma ..Clan, S. A.". concesionaria del régimen
de reposicion con franquicia arancelaria por Orden de 9deene·
ro de 1973 {..Boletín Oficial del Estado" del 15) para la importa
dón de pieles y tejidos de materias plásticas, por exportacio
nes previamente realizadas de zapato& y botas de ,señora, '&olÍ
ota la ampliación de los tipos de botas de señora de al! ura
de caña distinta a la ya concedida.

Este Ministerio, conformándo5e a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a "Clan, S. A.», con domicilio en Antonio Fa
ereño Garda, sin., Elche (Alicante), por Orden ministerial de
9 de enero de 1973 (..Boletín· Oficial del Eótado» del 15), en el
sentido de incluir entre las mercs.ncías de exportaCión nuevos
tipos de botas de señora de diversas alturas de cal'ia.

2.0- A efectos contables se Bstablece que

- Por cada cien pares de botas de 20 a 25 centímetros de
altura de caña previamente exportados, podrán importar.se 340
pies cuadrados de piel o tejido pl<':lstico según estén fabricados
con una u otra materia.

- Por cada cien pares de botas de 30 a 35: centímetros de
altura de caña previamente exportados, podrán importarse 550
pies cuadrados de piel o tejido plástieo según estén fabrica
dos con una u otra niateria.

- Por cada cien pares de bota" de 40 a 44 centímetros de
altura de caña .previamente exportados, podrán importarse 600
pies cuadrados de piel o tejidosplásUcos, según estén fabri
cados con una u otra materia.

Como porcentaje de pérdidas y€:nc')ncep-to de subproductos
de las materias importadas :::e consíderará el 12 po!" 100 adeu
dable sDgún su naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO

Finca ~Umbría Alta IIl~, término municipal de Olula de
Castro, propiedad de doña Isabel GH GiL

Finca .. Umbría Alta y Piedra Negra», término municipal de
01 ulade Castro, propiedfid de don José Miralles Férnández',

Finca ",Umbría Alta y CoHado del Cortijo 11». término muni
cipal de Olula- de Castro, propiedad de don Antonio Martínez
Pérez

Finca ~UmbrÍa Alta y CaHado del Cortijo», término municipai
de Olula de Castro, propiedad de don Juan Escotiza Carrasco,

Lo que se haco público para generalconodmiento.
Almeria, 2 de abril de 1973.,.-El Representante de la Adminis

tración Julio Aeosta Gallardo-3.160- E.

Día 3 de mayo de 1973, a las diez horas, y lugar denominado
~Umbría Alta», término municipal de 01u1a de Castro, provin
eil3- de Almería;


